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Las leyes, órdenes y A n u n c i o s que hayan de in
sertarse en los B O L R T I R S S o F i c i A L i s so han do man
dar al .Tefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
*e pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(lUal orden de t de Abril «ta 1S39.) 
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„ » ° n W Í í n Q , 1 ? Í p C Í O o D < ) í M ^ j W . la Administración del Bott -
T I N , plata do Santiago 2 . T P u e r a de esta capital, directamente por 
m c d i o d e o i t u i la Administración, con inclusión d e l S 5 3 
tiempo de ahono en tirahres móviles 

ADTERTENCU EDITORIAL 

I-as disposiciones do lan Autoridadef, excepto los 
quesean áinstancia do parto no pobre, so inser
taran oficialmonte; asimismo cualquior anuncio 
concorniontosl servicio nacional quodimano do las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea do inserción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de .Jjfinistros 

S . M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Qobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5 . ' 

En c u m p l i m i e n t o de lo que dispone el art. 26 
del R e g l a m e n t o de procedimiento admin i s t ra t ivo 
aprobado por Real orden de 22 de Abril de 1890, 
se hace saber á los interesados por el presente 
ed ic to , q u e oon e s t a fecha se e l e v a al Ministerio 
de la Gobernación el recurso de a lzada in terpues 
to por D . T iber io López González contra la p r o 
v i d e n c i a d e es te Gobierno, por la q u e se deo la -a 
no procede dir ig ir al J u z g a d o de primera ins tan , 
oia de Chinohón el requer imiento de inhibic ión 
qno solioitó en i c s tano ia de 20 de Marzo últ imo. 

Lo q u e se publ ioa en este BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos l ega les correspondientes . 

Madrid 2 3 de Agos to d e 1 9 0 4 . = E I Gobernador 
inter ino , Rioardo Díaz Merry. 

6 8 . - 1 2 . 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos adoptados por la Comi

sión provincial durante el mes de Marzo del 
presente año, con sujeción á las facultades que 
le confiere el articulo 98 de su Ley orgánica. 

Día 2 
Que el 47 sorteo de amortización de Obliga

ciones provinciales se celebre el 15 del actual 
á las once de la mañana, y que en represen
tación de este Cuerpo concurra el Vocal señor 
Hontoya. 

Desestimar, por no ajustarse á lo precep
tuado en el Reglamento vigente, la pretensión 
del Alumno interno D. Felipe Caballero, soli
citando su reposición eu el Cuerpo. 

Conceder á doña Rita Cruz Moreno, viula 
del Oficial que fué de la Diputación, D. Juan 
Calomarde, la peusión vitalicia de 500 pesetas 
anuales, que la corresponde con arreglo al Re
glamento de derechos pasivos; y disponiendo 
8e declare de abono á dicha señora, por si y 
fcn representación de sus hijos, 159*72 pesetas 
íuo el finado dejó de percibir. 

Conceder la jubilación, con el haber pasivo 
de 365 pesetas anuales, al Peón caminero Vic-
torio Morata. 

C'iocoder á doña Aguado G nzález, viuda 
del Peón caminero Ensebio Martín Alvarez, la 
pensión vitalicia de 109*30 pesetas anuales, 
que la corresponde can arreglo al Reglamen
to de derechos pasivos, y declarar de abono á 
dicha señora la suma de 25*60 que ol finado 
dejó de percibir. 

Quedar enterada de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación declarando su in
competencia para cono er del recurso inter
puesto por el Presidente del Consejo do Ad-
uinistración de la Compañía del ferrocarril 

del Tajuña. 
Inf>rmar favorablemente al Sr. Gobernador 

la instancia sobre colocación de 15 postes en 
la carretera de Madrid á Fnenlabrada, á fin 
de prolongar la r^d de alumbrado eléctrico 
desdo los Matadores hasta el puente de Toledo. 

Aprobar el expediente de expropiación de 
terrenos en el térmioo de Viliarejo de Salva-
nés, con motivo de la construcción de la ca
rretera provincial «lo Aranjuoz á Brea y Vi
liarejo, por hallarse cumplidas tolos los re-
quisit 8 legales, y ordeuar su pairo al contra
tista, por la Diputación, con carga á la cantidad 
consignada ou el capítulo X del presupuesto 
vigente. 

Disponer se rectifiquen las diforencias que 
se observan entre el informo de la Contaduría 
y el de la Dirección del Hospicio respecto al 
suministro de calzado á este Establecimiento 
por la proposición del Sr. Marín, procediendo á 
la comprobación do los que sirvieron de base á 
dichos informes. 

Prestar su conformidad, con el voto en contra 
del Vocal ^r. Cortina, al püego do condiciones 
para la subasta do la extracción do desperdicios 
de comillas y sobrantes en el Hospital Provin
cial durante el presente año. 

ídem su id. al id. id. para la contratación eu 
pública subasta de los materiales necesarios 
para la construcción del calzado con destino á 
los acogidos del H spicio. 

ídem su id. al id. id. fd. para la ídem en ídem 
fd. de los artículos do mercería necesarios en 
los talleres de sastrería y costura del Hospicio 
y Asilo de las Moroedes durante 1904. 

Uüin 'gar la instancia do D. Cruz ¡"1 Campo 
ensolioilud de que se le condone la multa ira-
puesta por faltas en el suministro de pan á los 
Establecimientos de Beneficencia, y elevar á la 
Superioridad el recurso que acompaña. 

Acordó, en vista de la instancia del Sr. Direc
tor del Hospital de San Juan de Dios participan
do el coste aproximado á que ascenderá el ex 
traordinario que se da á les enfermos el día del 
Santo ti tular del Establecimiento, ordenar á 
la Dirección del mismo se atenga á la cantidad 

do 400 pesetas, único crédito que resulta dispo
n i b l e para extraordinarios en el prosupuesto, 
y el resto, hasta ¡as 1.000 que se calculan, se 
carguen al concepto respectivo. 

Elovar á definitivo el ingreso en el Hospicio 
de los uiños Augel Miñones Villalouga, Ama-
lio Balseiro Carrasco, Juan Mancebo Maitfn, 
Bernabé Puerta, Diego Maurelo Rollan, Gon
zalo y Rafael Muñoz Vega, Valentín y Esteban 
Peña Alonso, Vicente Castellanos, Julián y Dá
maso Fernández León, Manuel Duran Sánchez 
Cu o, Juan Val verde Jiménez, Antonio, José, 
Juau y Blas Valverdo Jiménez, Juan y Joaquín 
Recio Znmelzu, Tiburcio Jiménez y José Val-
tierra Marcos. 

Acordó, en vista de la atenta comunicación 
¡rector do «La Administración Práctica», 

acreditada revista quo se publica en Barcelona, 
donando á esta Diputación el tomo lujosamente 
encuadernado que forman los números del año 
último, y cuya edición se dedica al Jufo do la 
Seccióu de Cuentas deesta Corporación D. Julio 
Alvarez Bnilla, como justo homenaje á quien 
tanto se desvela en pro de la mejora y dignifi
cación de los empleados do las Corporaciones 
populares; que se envíe al Director de la expre
sada revista, ilustrado Contador do la Diputa
ción de Barcelona, atento oficio tributándolo 
gracias por la muy estimable consideración 
guardada á la Diputación de Madrid, y consig
nar al propio tiempo en acta la complacencia 
era que la Comisión había visto que so haya 
hecho acn-edor un funcionario de esta Corpora
ción á tan relevante muestra de aprecio á sus 
raéritcspor revista tan importante, que ava
loran los que el citado empleado conquistó eu 
esta Casa provincial en lósanos que en la mis
ma lleva prestando servicio por su inte l igen
cia, honradez y laboriosidad. 

Día 10. 
Suspender de empleo y sueldo al Capellán 

del Cuerpo de Beneflconeia D. Juan Baena, y 
proceder á la formación del oportuno expedien
te para su separación definitiva, con todos los 
antecedentes personales do! misino, encomen
dando esto servicio al señorVisitador del Hos
picio, en cuyo establecimiento ha cometido la 
falta. 

Separar del destino de Ordenanza de la Di
rección del Hospital provincial á Francisco Ló
pez Cuesta, en lugar do su jubilación, como so
licita su esposa, por no estar dentro de las con
diciones reglamentarias para obtener dicho be
neficio y hallarse imposibilitado para desem
peñar dicho cargo, nombrando en su puesto á 
D. José López Alonso, confirmando de tste mo
do el nombramiento interino hecho á favor del 
mismo por el Visitador de dicho estableci
miento. 
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Admitir la dimisión al alumno in
terno de la Beneficencia raunic pal 
D. Atanasio C. de San Antonio, por 
tener que ingresar on el servicio a c 
tivo, y que se lo reconozca derecho á 
volver al Cuerpo de alumnos, una vez 
terminada la. obligacióu del servi io 
mtliUr. 

Conceder cuarenta y cinco dias de 
licencia, : or enfermedad, 1 Oficial de 
la clase de primeros del Cuerpo Ad
ministrativo provincial D. Ángel Al
v a r o Orcajo. 

Acceder á lo solicitado por P. Luis 
Doz, solicitando tres meses de licencia 
para que nu padre, demente, asilado 
eu él Manicrmio de Ciemp. zuelos, 
pueda salir del mismo. 

Declarar de abono á Ji/ana Sáuchez 
Baharnondo, acogida que fué del Hos
picio, el premio de Lotería que i a c o 
rrespondo como acogida ae dicho Es
tabl« irniento. 

Ídem id. á Gabriela Mufrz Garcia 
ol fd. i i. que id. id. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Valdeolmos correspondientes á los 
arlos de 189399 y 99900, y las de 
Colmenerde Oreja de 18909*, 9798 
y 1901, en la forma que propone el 
Negociado de Balauce3. 

lo iunicar á la Excma. Sra. Mar
quesa de Squilache la satisfacción con 
que ta Comisión ha visto ol despren
dimiento tan generoso y digno de tan 
noble y distinguida dama, haciendo 
por su cuenta las obras necesarias 
para la habilitación de uno de los pa
bellones del Hospicio que so halla in
habitable, y que uo pudiendo por 
ahora manifestar de otra forma su 
agradecimiento, se haga constar á la 
terminación de las obras en lápida es
pecial Ja fecha de la terminación de 
las mismas y el nombre de la persona 
á quien so debe tan importante dona
tivo. 

Acceder á lo solicitado por el Orde
nanza de primera clase de las Oficinas 
ceutrales D. Vicente Ureña y conce
derle la jubilación, remitiendo á la 
Contaduría la instancia para los efec
tos de la clasificación correspondiente. 

Da conformidad con lo dispuesto en 
la regla 4.* de la Plantilla aprobada 
por Real orden de 31 de Diciembre de 
1901, se acordó que el Portero de can
tón D. Valentín Alonso pase á ocupar 
la vacante que deja el fallecido don 
José Fernández, con el mismo sueldo 
que disfruta, y que pase á Portero del 
exterior, con el haber de 1.500 pesetas 
señalado en la Plantilla, D. Mariano 
Ureña, por ser el más antiguo de la ca
tegoría interior inmediata de Ordenan
za de primera clase, quedando los d e 
más empleados de la portería en la si
tuación que por el orden de categoría 
y antigüedad á cada uno corresponde. 

De conformidad con lo informado 
por el Decano del Cuerpo de Letrados 
Sr. Guillerna, á consecuencia de su 
viaje á la Coruña para conocer del es
tado eu que se encuentra la reclama
ción del legado al Hospital de Sau Juan 
de Dios de esta corte y al de Santiago 
de dicha ciudad, hechos por doña Do
lores Concoiro; que sin pérdida de 
tiempo, la Corporación se muestre par
te así en el pleito de uulidad como en 
la testamentaria, comenzando por ha
cerlo en la apelación pendiente, comu
nicando el acuerdo al Decano del Co
legio de Letrados de la Coruña para 
que le dé cumplimiento, y qno por la 
Contaduría se informe con cargo á qué 
partida del presupuesto pueden serle 
remitidas 500 pesetas para que atienda 
con ellas á los gastos que sea preciso 
realizar, independientes de las costas 
judiciales. 

Couceder la 
por D. Lázaro 

Día 14 
excedencia solicitada 
Martín Pintado en el 

cargo de Jefe clínico de la Beneficen
cia provincial. 

Aceptar la cesión que D. Enrique 
Terión de la Gándara, adjudicatariodel 
suministro de chocolate á los Estable
cimientos de la Beneficencia, hace en 
favor de D. José M. Alimáu. 

Acceder á lo solicitado por el Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial 
D. Félix Moreno Entrena, disponiendo 
se le acrediten los haberes que recla
ma por haber desaparecido la iucom
patibili lad que autes lo impelía. 

Declarar de abono los premios de la 
lotería con que fueron agraciadas las 
acogidas en el A>ilo de Nuestra Seño
ra de las Mérceles María Barreiros, 
Balbiup Arcajo, María Eagraeia Sán
chez y la excolegiala del de la Paz 
Blasa Verbo. 

Devolver la fianza constituida por 
D. Gerardo Martfu en garautfa de su 
contrato de suministro de cera á los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, por haber cumplido su com
promiso SIQ responsabilidad alguna. 

Día 16 
Autorizar las obras Je recorrido de 

tejados y arreglo de los cielos rasos de 
los palcos de la Plaza do Toros, y or
denar al Arquitecto haga un proyecto 
de arreglo ae los retretes de dicho 
edificio. 

Dirigirse al Sr. Ordenador do pagos 
con el fiu de que satisfaga las cauti la
des que se adeudan al Manicomio de 
Ciempozuelos por estancia de demen
tes, toda vez que exista crédito en pre
supuesto. 

Acceder á lo solicitado por D. Ro
berto Bartolomé y otros obreros pen
sionado > por el Gobierno, para am
pliar y perfeccionar sus conocimientos 
en el extranjero, y concederles la can
illad de 150 pesetas del capítulo de 
dmprevistos» del presupuesto co
rriente. 

Disponer q .o por los Sres. Directo
res de los Establecimientos se proceda 
á la adquisición para los mismos do 
los artículos de primera necesidad, 
hasta tanto se adjudiquen estos servi 
cios por subasta. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anunciar subasta pública para contra
tar 3.500 pares de alpargatas con des
tino á los acogidos del Hospicio. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador, dan
do cuenta de una Real orden de Go
bernación, dictaudo reglas para la tra
mitación do expedientes do excepción 
de subastas. 

Aprobar las cuentas de estancias 
causadas durante el mes de Febrero 
último por los dementes asilados en 
San Baudilio de Llobregat, deolarau lo 
de abono su importe de 3.00i {50 pe
setas. 

Hora las id. id. durante el mismo 
mes por b s de Ciempozuelos, decla
rando también de abono la cantidad de 
25.246'50 pesetas. 

Admitir la dimisión de Alumno in
terno de Medicina á 1). Santiago Díaz 
Roncero. 

Aceptar la dimisión presentada por 
el Peón caminero Teodoro Muñoz. 

Aprobar la cuenta municipal de Col
menar de Oreja, correspondiente al 
ejercicio 9394, remitiéndola al Sr. Go
bernador á los efectos legales. 

Ídem la corrida de escala en el Cuer
po de Alumnos internos de Medicina 
de la Beneficencia provincial. 

Disponer, de conformidad con el se
ñor Decano del Cuerpo de Letrados, 
se proceda á solicitar la liquidación 
del impuesto de transmisión de bienes 
á íin de conseguir la adjudicación de 
la lámina de agua del Canal de Isa
bel II que perteneció á D. Juan Iza
guirre Urquiola. 

Disponer se oficie á los Sres. Curas 
párrocos de San Lorenzo y Sau Sebas

tián de esta coate, invitándolos á que 
renuncien el cargo de testamentarios 
de D. Miguel Fernández del Castillo, 
facilitando así á esta Corporación á 
enajenar la casa núm. 10 de la calle 
de Juanelo, propiedad de la Inclusa de 
esta corte. 

Conceder sesenta días de licencia á 
Antonia Guerrero Curiel, asilada en 
el Manicomio de Ciempozuelos. 

Desestimar la licencia solicitada pa

ra la alienada en Ciempozuelos, Casil

da García Fernández. 
ídem id. id. para la id. en id., Caro

lina Barrero. 
Conceder el alta eu el referido Ma

nicomio al demente Saturnino Díaz 
Lozano. 

Declarar de abono los dotes corres
pondientes á las acogidas que fueron 
del Colegio de la Paz, Ana Zaragoza, 
Micaela Antonia Alvaroz y María Gar
cía, así como á la acogida que fué del 
Asilo do las Mercedes, Asunción Ló
pez Martín. 

Acceder á lo solicitado por la acogi
da que fué del Asilo de las Mercedes, 
Joseía Santos Finat, haciéndola entre
ga por la Depositaría de fondos pro
vinciales de una cartilla de la Caja do 
Ahorros, con que fué agraciada duran
te su estancia en aquel Asilo. 

Día 22 
Quedar enterada de la comunica

ción del Doctor Pérez Obón, partici
pando haberse hecho cargo del Deca
nato, por enfermedad del Sr. Alcayde. 

Autorizar ai Sr. Diputado Visitador 
del Hospicio para que adquiera, den
tro de lasfacultados que le concede el 
Reglamento, 2.000 kilogramos de hoja 
de maíz y 500 boinas, como comple
mento de los servicios do instalación 
del Pabellón en que se eilán ejecutan
do obras por cuenta de la Excma. se
ñora Marquesa de Squilache. 

Autorizar la tirada do 1.000 ojom
plar?s dol «Mauual práctico del Ca
jista de Imprenta», de que es autor el 
Regente de la del Hospicio, D. Alvaro 
Fernandez, siempre que el coste del 
papel uo exceda de '/.00 posetas, y que 
tanto éste como ol gasto que re».re* 
senté la tirada, so compensen con la 
entrega al Establecimiento del núme
ro de ejemplares que soa necesario 
para los acogidos que deraueslreu in 
clinaeión al arte de imprimir. 

Remitir al Sr. Depositario de fondos 
provinciales los documentos que inte
resa para gestionar la oxeución de 
contribuciones de la casa n lm. 121 de 
la calle de Hortaleza, y que se proce
da á anunciar las subastas par i la 
enajenación de la finca. 

ídem al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, favorablemente informa
da, la cuenta municipal de Colmenar 
del Arroyo del ejercicio de 1900. 

Aprobar la subast> y adju licacióu 
definitiva del arriendo del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á favor del 
único postor D. Juan Olivó, por la cau 
tidad do 30.030 pesetas anuales. 

ídem id. para el id. del servicio de 
bagajes do toda la provincia durante 
el año actual y el próximo de 1905, 
adjudicando definitivamente el servi 
ció al úuico postor D. Pablo Recio 
Sánchoz, en la cantiJad de 13.995 pe
setas por año. 

Aprobar la clasificación de derechos 
pasivos correspondientes al Ordenan 
za jubilado de las Oficinas centrales 
D. Vicento Ureña. 

Abanar á doña Asunción de la Pa
rra, viuda de D. Juan González Trini 
dad, empleado que fué de esta Corpo
ración, los haberes que dejó de perci
bir á su fallecimiento, y couceder á 
dicha señora dos pagas de toca y 125 
pesetas para gastos de entierro. 

Resolver , de conformidad con el 
dictamen del Letrado D. José María 
Olózaga, el expediente relativo á la 

parcela de Maroto, propiedad d«j i 
Diputación. * 

Aprobar los pliegos do condicioU f t a 

y anuncios de subastas para contr^!* 
ía adquisición de material para cal? 
do cou destino al Asilo de las МвгсГ 
dos, y lana para el Hispicio. 

Ordenar al Arquitecto Jefe proced 
al desliude de los terrenos C O Ü Q ^ Q 
tes con el cementerio del Hospital pro* 
vincial. 

Qaedar enterada con sentimiento d 
un oficio del Sr. Director del Aailod! 
las Mercedes, pmicipando el falleCj! 
miento de la Hija de la Caridad Sor 
Bmeteria Aloorta y Chocarro. 

Día 24 
Que sin perjuicio quo en su caso 

procedan para obligar á los Sres. Rie,. 
go y Fernández al cump'iiuieuto desn 
compromiso, se solicito del Excelentí. 
simo Sr. Ministro de la Gobernación 
prorrogue la autorización para adqu}. 
rir la carne necesaria á los Establecí
mieutos do la Beneficencia provincial 
por el sistema do administración, p a . 
gando por decenas vencidas y al pre
cio de Г75 posetas el kilo ó al corrieo. 
te en el Mercado, hasta tanto se con 
trata este servicio en pública subasta 
así como tambiéu para cel brar los 
oportunos concursos para la adquisi
ción de este articulo por administra
cióu á los precios corriontes en plaza 
y para elevar el precio de este artícu
lo en las segundas subastas, dada la 
falta de Imitadores eu las primeras ya 
celebradas. 

Se aprueba la distribución Со fondos 
para el mes próximo, tanto la corres
pondiente al presupuesto ordinario 
vigente como al de 19ЭЗ en amplia
ción. 

Reclamar al Ayuntamiento de Gol* 
monar Viejo la justificación precist 
para resolver la reclamación que for
mula por el servicio de bagajes pres
tados en 1897. 

Que uo se abone cantidad alguna por 
ol servicio de bagajes do Sau Loren
zo hasta tauto no se resuelva la re
clamación formulada por el Ayunta
miento de dicho pueblo. 

Aprobar el presupuesto presentado 
por el Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales, importante 1.881*50 pe
setas, para la reparación de la casilla 
de peones camineros sita en el kiló
metro 37 de la carretera de Navalcar
nero al limite de la provincia, abo
nándose su importe со i cargo al eré* 
dito de 9.000 pesetas del art. ca
pítulo III del presupuesto corriente. 

Aporbar las cuentas correspondien
tes al segundo semeslrede 1902 y p r l* 
mero de 1903, de varias fincas per
tenecientes á la Beneficencia provin
cial, presentadas por el Sr. Deposi
tar io , por encontrar justificadas las 
partidas de cargo y data de dichas 
cuentas. 

Aprobar la subasta celebrada para 
la adquisición do instrumentos do mu* 
sica para la banda del Hospicio y ad
judicar definitivamente el s e r ' i c , ¡ \ . 
dona Melitoua Pauadoro, viuda de w* 
hora, en la cantidad do 3.999 peseta

el sumiuistro.de 
ídem í lem para 

leche de vacas al Hospital provr^i ¿ 
á 37 céntimos l i t r o , y á San J ^ u 

Di >s, Hospicio y Asilo de l a s ^ ^ ^ 
á 36 céntimos, adjudicado á V- ..¿j 
a ¿o cernimos, a a j u u i c a u u « , j e . 
Sáiuz do Aja, y con sujeción á ios t ^ 
gos de condiciones formados pe
subasta. ft lo* 

ídem fd. Id. de bizcochos pa * 
Hospitales, á D. Faustino Mar» ^ 

Anunciar segundas s u b a s i a . u r r J s , 
los suministros do lecho de ^ 
huevos, judias, chocolate y arr flce0
los Establecimientos de la B * u c 

cía proviucial. t f í jes 1 
ídem id. para adquirir l £ s

 t e f osf 
gabanes necesarios á los r j g | . 
Ordenanzas del Hospital previ" 

http://sumiuistro.de


ídem tercera subasta para la ena
jenación de las casas números 11 de 
la calle de Valverde y 40 de la del Me
són de Paredes, pertenecientes á la 
testamentaría de D. Valentín Alonso . 
Sánchez Prados, con sujeción á las ] 
mismas condiciones que las anteriores 
subastas, pero con la rebaja de un 15 
por 100 del precio que sirvió de tipo, 
ó sea por la cantidad de 155.285 pese
tas y 38.650 {35, respectivamente, y 
que se reclame ia certificación de de
función del causante y se suspendan 
por ahora las obras de revoco. 

Adjudicar definitivamente á D. Er
nesto Cátala el suministro de papel 
con destino á la imprenta del Hospicio 
durante el corrieute año . 

Dar las gracias á los señores alba
ceas de D. Juan Madrigal por el dona
tivo de mantas hecho al Colegio de la 
Paz, y que se publique en el B O L E T Í N 
O F I C I A L para estímulo de otras per
sonas. 

Desestimar la petición de licencia 
o^ue solicita D. Frutos Díaz para su es
posa Elisa Pita, recluida en el Mani
comio de Ciernpozuelos, de conformi
dad con el informe del Director de 
aquel Establecimiento. 

Denegar la instancia de Felipe Mo
raleda, como esposo de María Echeva
rr ía Gofii, eu solicitud do la dote por 
no acreditarse que haya pertenecido 
al Colegio de la Paz. 

Autorizar el pago, con cargo al con
cepto de Víveres, de las cuentas de 
gastos extraordinarios con motivo de 
la festividad de Año Nuevo en la In
clusa y Asilo de las Mercedes, y que 
se manifieste á los Interventores que 
en lo sucesivo se atengan rigurosa
mente á las consignaciones figuradas 
en presupuesto. 

Día 28 
Disponer se pague con cargo á Im

previstos las 125 pesetas concedidas á 
la viuda de D. Juan González Trini
dad para gastos do entierro; y con 
cargo á la contiguación para material 
de talleres en el capítulo de Repro
ductivos del prosupuesto del Hospicio, 
las 200 pesetas á que puede ascender 
el «Manual t ipográfico, deque es au
tor D. Alvaro Fernández. 

Declarar caducada la autorización 
concedida á D. Francisco Fernández 
Lois para la investigación de bienes, 
y por revocado el poder conferido al 
efecto. 

Levantar la suspensión impuesta al 
Capellán del Hospicio D. Juan Raena, 
y apercibirle con la separación del 
cargo, caso de repetirse la falta como
tida. 

Conceder con cargo á la consigna
ción del art. l.°, capítulo VI del pre
supuesto vigente <Material do la Sec
ción de Investigación», 500 pesetas al 
Sr. Méndez Braudóu, Decano del Colo
gio de Abogados de la Cor uña, para 
que atienda á los gastos que tenga que 
realizar en el legado de doña Dolores 
Canceiro á favor del Hospital provin
cial. 

Conceder al Sr. Decano de la Facul
tad de Medicina de esta corto prórro
ga hasta 30 de Abril próximo para ha
cer entrega de los enseres y ropas 
que conserva el Hospital clínico y 
que corresponde á la Diputación. 

Dar las gracias al Excmo. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva por 
haber puesto á disposición del Hospi
tal provincial un carruaje de Saui lad 
militar, para conducción de enfermos 
de los Establecimientos de Beneficen
cia al Cerro del Pimiento. 

Quedar entelada del oficio del señor 
Inspector do Sanidad interior, llamau
do la atención sobre la necesidad de 
perseverar en la práctica de desinfec
ción del edificio y ropas del Hospital 
provincial, pagándose lo* gastos que 

se originen con cargo á la consigua 
ción respectiva del Establecimiento. 

Aprobar los expedientes de ingreso 
definitivo en el asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes de las niñas Isidora 
Blisa Martín, Enriqueta Rodríguez 
Pascual, Petra Román Gutiérrez, Con
cepción de Castro, Frutas y Carmeu 
Baharaonde Ortiz, Isabel y Mercedes 
Caizán García, Eulogia Salas Aldea, 
Antonia Martínez Conesa, Felisa Amo
rós Peña, Consuelo Cordero Rámita, 
Pilar Cruzado Alcázar, María Josefa 
García y García, Andrea Sau Martín 
Jiménez, Rosa y Paulina Peña Fernán
dez, Carmen Pérez Tomás, Felisa Diez
ma Martín, Rosa Garro Ortiz; Ascen
sión y Manuela Camelliu Díaz, Teodo
ra Sauz Baños, Pastora ó Isidora Solas 
Calvo, Basilisa Crespo, Angela Ladrón 
de Guevara y L^pez y Francisca R a 
mos Carriodo; y en el Hospicio el do 
los niños Mariauo de Castro Acebedo, 
Antonio Díaz Sáez, José Camuñas 
Martínez, Saturnino Díaz Alvarez, Ma
nuel Díaz Iglesias y Antonio Navarro 
Ortiz. 

Aprobar ia subasta de drogas í las 
farmacias do los Hospitales provincial 
y de San Juan de Dios, adjudicaudo el 
servicio á D. Paulino de Ángulo. 

ídem la ídem de objetos" de escrito
rio para ios establecimientos de la 
Beneficencia provincial durante el 
presente año. 

Auunciar segunda subasta para el 
sumiuistro de objetos de escritorio 
con destino á las Oficinas centrales. 

Día 30 
Remitir al Letrado de la Beneficen

cia provincial, Sr. Olózaga, todos los 
antecedentes del expediente instruido 
por el Delegado de Hacienda de esta 
provincia por denuncia y supuesta 
ocultación de la contribución que se 
satisface por la Plaza de Toros, para 
que en tiempo hábil formule los recur
sos procedentes, y que se dé traslado 
al Empresario, Sr. Niembro, para su 
couocimiouto y efectos oportunos; ges
tionando á la vez del Excmo. Sr. Mi
uistro de Hacienda autorice al Delega
do para suspoudor la ejecución del 
acuerdo. 

Que se anuncie cou urgencia segun
da subasta para contratar el sumiuis
tro de carne cou destino á los Hospi
tales y Asilos provinciales, bajo las 
mismas condiciones que las anteriores 
y al precio de 1'75 pesetas el kilo
gramo. 

ídem id. id. para el suministro de 
tocino, pasta para sopa y manteca para 
tod'is los Establecimientos, y de mer
luza para los Hospitales Proviacial y 
de San Juan de Dios. 

Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de instalación de una red te
lefónica para el servicio interior del 
Hospital de San Juau de Días, realiza
das por el contratista D. Vicente No
guera; aprobando también la liquida
ción practicada. 

Dar cuenta oportunamente á la Di
putación para que disponga lo que es
time oportuno de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 19 
de Febrero declarando que D. Fran
cisco Polo y D. Emeterio Aznar tienen 
derecho á ocupar las dos primeras va
cantes de Profesores de número de la 
Beneficencia provincial, ingresando 
por la última categoría. 

Madrid 30 de Marzo de 1904.=El 
Vicepresidente, Juan Rincóu.=El Se
cretario, Simón Viñals. 

57.—980. 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en públ ica aubaeta la oonatruo

oión de doe trozos de alcantar i l lado en la 
ca l le d e Guzmán el Bueno y Meléndcz 
V a l d é s , e n longi tud a p r o x i m a d a de 1в0

4

20 
metros l inéalos el primero y de 108 m e 

tros l ineales el segundo y bajo los preoioe 
tipos de 7 3 4 2 9 pesetas y 69*148 Ídem oa

da metro l ineal , r e s p e c t i v a m e n t e . 
Los Hoitadores, q a e podrán p r e s e n t a r 

se por si ó por otra persona ó S o o i e d a d , 
con poder en estos últ imos oasos , b a s t a n 

teado por a l g u n o de loe Sres . Letrados 
Consistoriales D. Manuel Mari* Morlano, 
D. Ignac io S u \ r e z García , D . Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio C a m p u z a n o , c o n 

s ignarán prev iamente como fianza prov i 

sional la cant idad de 9Г.Г56 pesetas en la 
Caja g e n e r a l de Depósitos y A m o r t i z a 

ción, aoompafiando á los respeot ivoa r e s 

guardos los sel los correspondientes al a r 

bitrio munic ipa l es tab lec ido , y el r e m a 

tante la definit iva de 1.923*12 pese tas , 
que le será devue l ta á la terminac ión del 
contrato , prev ia la certif icación c o r r e s 

pondiente . 
L a subas ta se verif icará el d í a 26 de 

Sept i embre de 1904 , á las dooe , en la 
primera Casa Consistorai, P l a z a de la 
Villa, n ü m . 5, bajo la pres idenc ia del 
E x c m o . Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
d e l e g u e , y con las formal idades del 
art . 17 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, y las propos ic iones p a r a la m i s m a 
se presentarán durante el plazo de m e d i a 
hora ante la Меза á estos fines const i tuida. 

Los pl i egos de condic iones y d e m á s 
antecedentes re lat ivos á esta subasta , se 
bai larán de manifiesto en esta Secre tar ia 
(Negoo iado 8.°) , durante las horas de diez 
á doce , todos los días no feriados q u e 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pl iegos de condic iones 
so oons igna la obl igación q u e contrae el 
rematante de real izar oon los obreros que 
ocupo en la obra el contrato prevenido en 
el Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subas ta será 
sat isfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condic ión 3 . * de las 
facul ta t ivas particulares . 

Anunc iada esta subas ta d u r a n t e el pla

zo de diez días y en la forma q u e e s t a 

blece el art. 29 de la Instruooión de 26 
de Abril de 1900, modifioada por el Real 
deoreto d e 12 de Jul io d e 1902, no se 
presentó contra la m i s m a reolamaoión 
a l g u n a . 

Lo que se anuncia al públ ico para su 
oonoo imiento . 

Madrid 19 de Agosto de 1904. — P . A. 
del Seorerario , el Oficial m a y o r , E. Vela . 

Modelo de proposición 
(que deberá, extenderse on p&pol timbrado del 

Retado do la clase lt.*, y al presentarse lle
var escrito on el воЬге lo siguiente: «PBOPOSI
C I O N Г А К А U l T A t t A L A e U H A H T A D E . . , » ) 

L)..., que v i v e . . . , enterado d e las c o n 

d ic iones d e la subas ta en públ loa l i c i ta 

ción para la construcción de dos trozos de 
alcantari l lado en la ca l le de G u z m á n el 
Bueno y Meléndcz V a l d é s , anuno iada e n 
el BOLEIIN OFICIAL d e la provinc ia del 

d í a . . . , conforme en un todo oon las m i s 

mas , se compromete á tomar á BU o a r g o 
dicho c o n s t r u c c i ó n , oon estr ic ta sujec ión 
á el las por (aqui la propos ic ión en es ta 
forma: los preoioj t ipos ó oon la baja 
de—tanto por c iento en l e t r a — e n los 
precios tipos). 

( F e c h a y firma del proponente) 
6 7 .  9 8 2 . 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, y sancionado la Junta munici
pal, contratar ol suministro de cande
labros que soan necesarios para el 
alumbrado público del Interior y Ex
trarradio de la capital hasta 31 de 

Diciembre de 1908, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones: 

Facultativas 
CAPITULO PRIMERO 

Objeto, duración y entidad de la contrata 
Art. 1 ° Objeto de la contrata.—R% 

objeto de esta contrata el suministro 
de los candelabros de hierro fundido, 
de la clase, forma y condiciones que 
so expresan eu el presente pliego, 
que sean necesarios, con destino al 
alumbrado público de las vías del In
terior y Extrarradio de esta capital. 

Art. 2.° Duración de la contrata.— 
Esta contrata empezará á regir desde 
el día siguiente á aquel en que se co* 
munique á esta Dirección que se ha 
Armado la correspondiente escritu
ra, y terminará en 31 de Diciembre 
do 1908. 

Art. 3.° Entidad de la contrata — 
El presente contrato se basará única
mente sobro los precios tipos de los 
modelos á que so refiere este pliego, 
quedando indeterminado el uúmero de 
los que hayan de podirse eu cada uno 
de los anos que aquel comprende; de 
suerte que el contratista no podrá ele
var reclamación alguna sobre este 
particular, sea el que quiera el núme
ro de candelabros que se le pidan, 
quodando el Excmo. Ayuntamiento en 
libertad de pedir en cada año los que 
crea conveniente, con arreglo á los 
créditos que para este servicio haya 
cousignados en los presupuestos del 
ramo. Sin embargo, para fijar la mag
nitud do la fianza que el contralista 
habrá de prestar y sólo para este fin, 
se calcula prudeucialmente que el 
gasto anual podrá elevarse á la suma 
de veinte y cinco mdpesetas. 

CAPITULO II 
Condiciones á que ha de sujetarse el hie~ 

rro de los candelabros, sus formas y 
dimensiones, modo de hacer las entre
gas y elpelido, reconocimiento y recep
ción, y candelabros que no sean de re
cibo. 
Art 4.° Condiciones á que ha de su

jetarse el hierro de los candelabros y for
mas y diynensiones de los mismos.— 
Los candelabros serán de hierro fun
dido do segunda fusión, fundición gris, 

1 maleable , susceptible de trabajarse 
con broca ó lima y sin grietas, pajas, 
cenizas ui defecto alguuo que altere 
su homogeneidad, debiendo sufrir sin 
romperse un esfuerzo por milíraotro 
cuadra lo de diez kilogramos á la ex
tensión y cincuenta á la compresión. 

Las formas y condiciones de los can
delabros que han do suministrarse, 
serán iguales á los colocados en dis
tintas calles de Madrid, cuyos tipos se 
pondrán de manifiesto en cada caso, y 
además se incluyo al final de este plie
go una hoja cou los dibujos de los mis
mos y el número de orden correspon
diente. 

El candelabro número uno será para 
cinco faroles cou cuatro brazos radia
les y una espiga, para empotrarlos en 
el pedestal; se suministrará al pie de 
obra, así como el pedestal labrado, co
locado y completamente acabada toda 
la obra. 

El peso míuimo de la obra de hierro 
será de 500 kilogramos. El pedestal se
rá de piedra caliza de Novelda y se 
ajustará á los perillos y dimeusiones 
de los dibujos, touiendo un taladro cen
tral para el tubo de gas . 

El candelabro número dos se sumi
nistrará con dos brazos para colocar 
tres faroles, y su peso mínimo será de 
420 kilogramos. 

Los candelabros números tres, cua
tro, cinco, sois y nueve, se suministra
rán para un solo farol y los pesos nií
nimos serán los siguieutes: 250 kilo
gramos, el número de tres; 235 y 225 
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kilogramos, los números cuatro y cin
co; 220, el número seis, y 145, el nu
mero nueve. 

Este último, será el generalmente 
empleado y se designa con el nombro 
de «nuevo modelo.» 

El candelabro cousola número siete 
para adosarlo á la.s fachadas de las ca
sas, se empleará para un solo farol y su 
peso será 150 kilogramo'!. 

La palomilla modelo número ocho, 
será para una sola luz y se suminis
trará con una abrazadera do hierro 
dulce para empotrarla fuertemente en 
las paredes, y los anillos para sujetar 
el tubo de conducción del gas. E l peso 
será 20 kilogramos. 

Todos estos diversos tipos de cande
labros se deberán entregar por el 
contratista con los apéndices > ,»ara 
empotrarlos eu el torreuo, por lo rae-
nos en una profundidad de 0'60 me
tros, con arreglo á la* figuras en que 
se detallan estos elementos; además, 
será de cuenta del contratista el h ; e -
rro dulce, platillos, tuercas, metal, 
etcétera, que sea uecesirio, hasta de 
jar el candelabro en disposición de 
adaptar á él los elementos de la con
ducción del gas y el aparato del alum
brado. 

Para ejecutar estas prescripciones, 
el contratista deberá efectuar estas 
obras con arreglo á las instrucciones 
que al efecto se lo dicten por la Direc
ción facultativa de Vias públicas en
cargada del material y obras del 
alumbrado. 

Art. 5 ° Modo de liacer las entregas 
y el pedido..—151 contratista está obli
gado á entregar los candolabros que 
se le pidan, siempre que, como máxi
mum, no exceda do 50 en un mes. 

El pedido se hará por el Ingeniero 
Director dol ramo, con el V.° B.° del 
Alcalde Presidente. 

Los candolabros se entregarán en ¿i 
Almacén general del ramo ó eu los 
puntos de obra que se designen por el 
Iugeniero Director, sin pintar y oxon-
tos de toda preparación que impidan 
sean reconocidos, así como también 
sin rolleuos de ninguna clase do me
tales ó substancias extrañas. 

Art. 6.° Reconocimiento y recepción. 
—El reconocimiento de recepción se 
hará por el Ingenioro Director de Vías 
públicas, Jefo de la Sección de mate
rial y obras de alumbra lo, ó por ol su
balterno en quien dolegue. 

Art. 7.° Candelabros que no sean de 
recibo.—Los candelabros que no sean 
del hierro provenido; los quo no estén 
moldeados con la perfección del MO
delo, ó los que no correspondan en su 
forma, dibujo y dimensiones á las dol 
mencionado modelo, serán desechados 
en el acto, sin excusa alguna por par
te del contratista. 

CAPITULO III 
Multas que se pueden imponer al contra

tista, modo de hacerlas efectivas y de
volución de la fianza. 
Art. 8. c Multas que se pueden impo~ 

ner al contratista. S i el conl ra Lista uo 
entregase los candolabros pedidos den
tro do los plazos marcados eu cada pe
dido ó los que presentase no reunieran 
las condiciones pedidas, ol Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente, á pro
puesta de la Dirección del ramo, podrá 
imponerle una multa de 25 á 50 pese
tas diarias durante quiuco días. Trans
currido este plazo, se duplicará la 
multa expresada por espacio de otros 
quince días, y si aún así no cumpliere, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá dere
cho á rescindir el contrato, con los 
efectos que marca el art. 24 del Real 
decreto do 26 de Abril de 1900 

Art. 9.° Modo de Jiacere efectivas las 
ttudtas.—Las multas que puedan im
ponerse al contratista con arreglo á lo 
que preceptúa el artículo anterior, se 

harán efectivas de la fianza prestada 
por el mismo, como garantía del cum
plimiento de su contrato, y caso pre
ciso do sus bienes, en la forma que se 
establece en el art. 35 del fteal decre
to, ya citado, de 26 fie Abril de 1900, 
sobre contratación do sorvicios provin
ciales y municipales. 

Art. 10. Devolución de la fiama.— 
El contratista deborá completar la 

fianza que tenga en depósito siempre 
que se extraiga nna parte de ella, pa
ra hacer efectivas las multas quo se le 
hayan impuesto en virtud de los art í
culos anteriores. 

Si á los diez d.as do habor sido re
querido para quo completo la fiuiza 
no lo hubiese hecho, el Excelentísimo 
Ayuntamiento podrá declarar rescin
dido el contrato cou todos los efectos 
que establece el ar t . 24 del Real de-
croto de 26 de Abril de 1900. 

CAPITULO IV 
Precios tipos y c rtificaciones mensuales 

Alt 11. Precios tipos.—Por cada 
candelabro completo con sus chapas, 
tornillos y tu reas quo resulte admi
tido, se abonará al contratista las can
tidades quo para cadi tipo se asigna 
en el cuadro do precios que acompaña 
al final y forma parlo integrante de 
estas condiciones, deduciéndose do 
los mismos la baja ó mejora si la hu
biere. 

Art. 12. Certificaciones mensuales. 
—El importe del material suministra
do por el contratista, so lo acreditará 
por modio de certificaciones mensua
les quo expedirá el Ingeniero Director 
del ramo, con el V.° l*.° del Excelentí
simo Sr. Alcaldo Presidente. 

Desde la focha de dichas certifica
ciones empezará á contarso el plazo á 
que se rutterò el art. 33 dol tan re
petido Real docreto de 20 do Abril 
do 1900. 

CAPITULO V 

Disposiciones varias. 

Art. 13. Obligaciones del contratis 
ta.—Serán do cuenta del contratista 
lodos los gastes que se originen en el 
reconocimiento y peso de los candela
bros, así como también los quo ocasio
ne retirar los que sean desechados. 

Art. 14. Entregu y devolución del 
candelabro nuevo modelo. Datos para 
Jundir otros tipos.—El Excmo. Ayunta
miento facilitará al contratista eu ca
lidad 'lo dovokieión, ol candelabro de 
hierro nuovo modelo, á fin do quo ob
tenga por él el correspondiente para 
la fabricación de los demás, debiendo 
devolver aquél en el plazo que se le 
indique, en el mismo ser y oslado que 
lo reciba, respondiendo, en caso con
trario, do cualquier desperfecto quo so 
hubiese ocasionado. 

En los demás tipos no so le facilitará 
el modelo, sino quo doborán tomarse 
los datos para su fabricación do los 
dibujos de este pliego y de los cande
labros análogos instalados en las ca
lles de la población. 

Art. 15. Baja en la subasta.—La 
baja ó mejora que se haga en el To
rnato, so referirá á todos los precios 
tipos consignados en el cuadro ad
junto . 

Por tanto, on la3 proposiciones quo 
so presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre* 
g b al m violo quo so acompaíh al plie
go de condiciones económico adminis
trativas, se dirá lo siguiente: si no se 
hiciese baja <por los precios tipos», y 
si se hiciese «con la rebaja do tanto 
por ciento (en letra) en los precios ti
pos». No se aceptará proposición algu
na que no se exprés^ eu osta forma. 

Art. 16. Coìidiciones económicas.— 
Sin perjuicio de cuauto queda estipu
lado eu estas condicioues, regirán tam

bién las económico administrativas que 
se dicten para este contrato. 

Art. 17. Real decreto.— Este contra
to deberá regirse por las disposiciones 
contenidas en el Keal decreto de 26 de 
Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
y las dol pliego do condicioues geuo-
rales para la contratación do las obras 
públicas de 11 do Junio de 1886. 

Art. 18. Prórroga de la contrata.— 
Si á la terminación do osta contrata las 
necesidades del servicio exigieran la 
continuación del mismo hasta que em
piece á efectuarse por otra uueva con
trata ó forma distinta, el Excmo. Ayun
tamiento podrá acordar dicha conti
nuación durante el plazo que crea no -
cesario,siempre que no excoda do doce 
meses, estando obligado el contratista 
á efectuar ol servicio durante d'cha 
prórroga, baj i las condiciones de este 
pliego y á los mismos precios. 

Art. 19. Libertad del Ayuntamiento 
para que este pliego de condiciones sirva 
también en caso necesario para el En
sanche. — Todos cuantos modelos de 
cau Johbros figuran en este pliego y 
acuordo colocar en ol Ensanche el Ex
celentísimo Ayuntamiento mientras 
duro esta contrata, deberán ser sumi
nistrados por el rematante, si por ca
recer dicha entidad de contratista para 
su suministro así lo acordara dicha 
Corporacióu, facilitándolos á los mis
mos precios y condiciones que se mar
can en este pliego para el Interior y 
ol Extrarradio. 

Art. 20. Contrato de trabajo entre el 
rematante y sus obreros.—Eutre el con
tratista y sus obreros debo mediar un 
contrato en ol quo habrá do queda«* 
precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó supresión, el número de h o 
ras de trabajo y el precio dol jornal, 
así como también quo todas las cues
tiones que surjan por incumplimiento 
de esto contrato, so someterán á la 
Comisión de Reformas Sociales, que 
fuuciouará como arbitro, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cu
yos fallos podrá realizarse los recur
sos qne establece la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Cuadro de precios tipos 

TIPOS DE LOS CANDELABROS 
PRKClüS 

Putta* 

Modelo núm. 1, candelabros pa
ra cinco faroles, con suminis
tro de pedes*.il do piedra la
brada y las chapas, tornillos, 
tuercas y accesorios, colo
cado on obra completa mente 
terminada cou arreglo á las 
prescripciones de los artícu
los 4.° y 5.° do esto pl iego. . . 840 

Modelo núm. 2 . candelabros 
para tres faroles, con sumi
nistro do los accesorios y em
potramiento de la columna, 
puesto al pie do obra ó en el 
Almacén dol ra ni"., con todas 
las condiciones de los artícu
los 4.° y 5." del preseute 
pliego 230 

Modelo núm. 3, candelabros pa
ra un solo farol, suministra
do con arregla á las condi
ciones citadas para el lipo 
anterior 138 

Modelo núm. 4, candelabro para 
un solo farol, suministrado 
cou arreglo á las condicioues 
citadas para los an ter iores . . 115 

Modelo núm. 5, candelabro para 
un solo farol, snmiuistrado 
con arreglo á las condiciones 
citadas p a n los an ter iores . . 104 

M > lelo núm. 6, candelabro para 
uu solo farol, snmiuistrado 
con arreglo á las con liciones 
citadas para los an te r io res . . 110 

PEEOIO» 
TIPOS DE LOS CANDELABROS p ~ l Q S 

Modelo núm. 7, candelabro con
sola, para un solo farol y 
adosado á las fachadas, sumi
nistrado con arreglo á las 
condiciones citadas para los 
anteriores 81 

Modelo núm. 8, palomilla para 
empotrarla eu las paredes, 
para un solo farol, suminis
trado con arreglo á las con
diciones citadas para los an
teriores 18 

Modelo núm.9,candelabrotnue-
vo modelo> para un solo fa
rol, suministrado al pie de 
obra ó en el Almacén del 
ramo, con todas las condicio
nes de los artículos 4 .° y 5.° 
del presente pliego, citadas 
para las auteriores 97 
Madrid 15 de Marzo de 1901.—Fd 

Ingeniero Director, P. Núfiez Granos. 
Económico-administrativas 

1 . a La subasta se verificará el día 
21 de Septiembre do 1901 á las doce, 
en la 1. a Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcaldo ó del Teniente 
6 Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiondo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uno de los Sres. Notarios dol 
Ilustre Colegio de esta capital. 

2 .* Los plieg>s de coudiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta-
r í i del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 5.°), durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3 . * Sedará nrincipioal acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliego do 
coudiciones que sirvan de baso para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4 * Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicha tiempo para terminar 
el plazo do admisión; transcurrido 
éste Lo declarará terminado y proce
derá á la apertura, por ol orden de 
presentación, de los pliegos entrega
dos; y las proposiciones que conten
gan során leídas en alta voz, desechan
do on el acto las que no vengan acora-
pui idas del resguardo do depósito y 
de la cédula personal dol l idiador, las 
quo excedan dol precio tipo y las que 
no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diforoncias 
puedau producir, á su juicio, duda r a 
cional sobro la persona del licitador, 
sobro el precio ó sobre el compromiso 
quo contraiga. En ol caso de existir 
dicha duda, la proposición será de s 
echada auu cnando el licitador mani
fieste su conformidad en quo se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5 / Después de la lectura de todas 
lns proposiciones prosentadas, oí señor 
Presidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la más venta
josa eutre las admitidas, devolviendo 
á los licitadoras que estén conformes 
con que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remato. 

6 . a En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones, entre las admiti
das, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adjudicación 
provisioual del remate se hará á favor 
dol autor de aquélla que tenga el nú
mero de orden más iuferior. 
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 * pl precio tipo para esta subasta 
« el determinado en el art. 15 de 

3 condiciones facultativas, y la par
¡H por donde ha de satisfacerse esta 
fijación figurará cousignada en el 

^ p u e s t o corriente, 
r . i Los llenadores que concurran 

~g t a subasta habrán de prestar la 
* e

j a provisional de 1,250 pesetas, 
asistentes en el 5 por 100 del im

c

 r te anual de la misma, pudiendo ve
t e a r l o en metálico ó en valores ó sig

i a de crédito del Estado, de esta pro
ducía ó de osle Excmo. Ayuntamien

ó eu Obligaciones del mismo de 
Malquiera de las Deudas consolidadas 
8 autorizadas para la cotización en 
Bolsa» ó en créditos reconocidos y li
juMa'dos á favor de acreedores direc
J j S ¿ e l Municipio, si éstos fuesen los 
jrtt hubieren de constituir la fianza 
ÍOIOO postores 6 rematantes en e s t a su
bas ta . 

Bl depósito del metálico, ó valores, 
¿ jignos de crédito de) Estado, de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Muuicipali
d í d en favor d o los postores y en que 
por éstos s o constituya la fianza pro
tisional, habrán de hacerse eu la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com
putar el valor de les efectos públicos 
d e cargo del Estado ó de esta provin
cia al pr< ció de cotización oficial del 
día en que se constituya la flauza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
¿crél i tos recouocidos y liquidados por 
^1 Municipio eu favor do los postores, 
ge computará por todo su valor nomi
nal para cubrir el importo total de la 
misma. 

El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
Tomate , pues q u o d a prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, eu uso do la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 20 do Abril de 1900 pa
ra la contratación do servicios provin
c i a l e s y municipales. 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
•e te señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento quo acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja gene
ral do Depósitos la cautidal de 2.500 
pesetas, bieu en metálico ó en los va
lores detallados en la condición 8. a , 
computándose su valor en los térmi
cos allí expresados. 

11. K\ romataute podrá retirar el 
•exceso que resulto ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio 
<le los efectos depositados sufra du
rante ol contrato un aumento ó dismi
nución quo exceda dol 5 por 100 res
pecto al d e l día en que se haya cons
tituido la flauza. También queda obli
gtdo á completar el importe de la mis
ma» siempre que para hacer efectivas 
l*« responsabilidades eu que incurra, 
*& extraiga una parte de olla. Si de
biendo reponer en cualquiera de am
bos casos, n o lo hiciese deutro de los 
diez días siguieutes al eu que sea re 
querido p a r a ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por resciudido el contrato 
jon los efectos del a r t . 24 de la repe
"da Instrucción. 

El hecho de presentar una pro
Posición en el acto Je la subasta, cous
«tnye al lidiador en la obligacióu de 
J^plir ©1 contrato si le fuese defiui
«vacneate adjudicado el remate; pero 
• J l e da más leteeho, cuando le fuese 
^''Judicado provisionalmente, que el 
j *Pah»r contra el acuerdo de la ad
J^«licaciÓQ definitiva, si se creyese 
prjudicado por ol acuerdo. El Exce
o&tísijjo Ayuntamiento sólo queda 

J°»gado por la adjudicación defini

13. El Ayuntamiento, nsando de 
la facultad que le concede el art. 32 de 
la Iustrucción de 26 de Abril do 1900 
ya raenciouada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema ¡ 
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematante no presentase 
la fianza defluitiva, ó uo concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
deutro do) plazo señalado y de una 
prórroga quo sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
niugún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por resciudido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del ya citado art . 24 de 
la repelida Instruc ion. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumeuto ó dismiuución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que aleguo, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

16. El contratista, para todos Ios
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
someto á los Tribunales de esta corte. 

17. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine Ja subasta, 
así como el importe de la inserción do 
todos los documeutos que lo hayan 
sido para la misma eu los diarios ofi
ciales do Madrid, preseu'.audo al efec
to, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remato, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á 
la Hacienda pública el importe do los 
derechos reales, si los deveugase, y 
el de cualquiera otra contribución ó 
impuesto, á cuyo flu adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidado
ras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no so le satisfará por 
el Excmo. Ayuntamiento cantidad a l 
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir deutro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al mo lelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la flauza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del podor ó documento que justifique 
do modo legal la personalidad dol l i 
citador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdaute, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido, 
previameute y á su costa, bastauleado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuol María Moria
no, D. Ignacio Suárez Sarcia, D. An
touio R. de Póo y D. Gregorio Campu
sano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado do la 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provÍ8Íonalessepresentarán de
bioamente reintegrados con uu sello 
municipal de tres pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y si 
á cualquiera de aquellos faltase el todo 
ó parte del iudicade reintegro, será 
exigido en el acto al licita lor por el 
señor Presidente; y si so negase á sa
tisfacerlo, lo será relenido su resguar
do hasta lauto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que so le adjudicase el re
mate. 

20. Terminado el contrato, y pre 

via certificación del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías públicas, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigiblos, se devolverá 
la fianza al rematante. 

21. El rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros quo hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal . 

22. Anunciada esta subasta duran
te el plazo de die« días y en la for
ma que establece el r.rt. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril *e 19C0, mo
dificada por el Real decreto do 12 de 
Julio de 190?, no se ha presentado con
tra la misma reclamación alguna. 

Madrid 24 de Mayo de 1901.=E1 Se
cretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
(qaodc ".. eztonlorso on papel timbrado del 

Estado déla claso 11.' y al p>Gioutar30 llovar 
escrito on el sobro lo siguioate: "Proposición 
para optar a la subasta de..• «). 

D..., que vive en..., enterado do las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del suministro de candela
bros necesarios para el alumbrado pú
blico del Interior y Extrarradio de la 
capital hasta 31 de Diciembre de 1903, 
anunciada en la Gacela de Madrid y en 
el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia on 
los días... y... de. . , conforme on un 
todo cou las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento—en letra—en los pre
cios tipos.) 

Madrid... de. . . de 190... 
(Firma del proponente.) 

5 7 .  9 8 4 . 

Secretaría .—Negociado 5.* 
En cumpl imiento de lo dispuesto por el 

Exorno. Sr. Aloalde Pres idente en deore 
to feoha de a y e r , se abre ooncurso p ú 

bl ico por término de diez días hábi les , á 
oontar d e s d e el dia de m a ñ a n a , para q u e 
durante el mismo, y horas de diez á u n a 
d e la tarde , puedan presentarse en el 
N e g o c i a d o 5 ° d e esta Seoretar ia las 
oportunas propos ic iones para ins ta lar , 
por el tipo m á x i m o de 794 20 p e s e t a s , 
pararrayos en el oementer io de Nues tra 
Señora d e la A l m á d e n a ; debiendo p r e 

sentarse las proposic iones bajo sobre o e 

rrado y l acrado , con expres ión del obje to 
del conourso. 

Lo q u e se a n u n c i a al público para su 
conocimiento . 

Madrid 19 de Agosto de 1 9 0 4 . = P . A. 
del Sr. Secretario , el Ofioial m a y o r , E . 
V e l a . 

5 7 . — 9 8 1 . 

C a n e n c i a 

Cumpl iendo lo dispues to por la v i g e n 

te Ley munioipal , q u e d a n e x p u e s t a s al 
publico en la Secretar la de este A y u n 

tamiento las cuentas munio ipa les corres

pondientes al ejercicio de 1903, oon su 
periodo de a m p l i a c i ó n , por término de 
q u i n c e d í a s , en c u y o pluzo podrán ha

cerse oontra las m i s m a s las r e c l a m a c i o 

nes q u e se c r e y e r e n c o n v e n i e n t e s . 
Canenoia 18 de Agosto de 1 9 0 4 . = El 

Aloalde , Roque de Luoas . 
5 7 .  9 9 2 . 

Cumpl iendo lo dispuesto por la v i g e n t e 
L e y munio ipa l , q u e d a n e x p u e s t o s al p ú 

blloo en la Seoretar ia de es te A y u n t a 

miento , y por término de quince días , el 

presupues to munioipal ordinario c o r r e s 

pondiente al año de 1905, á fin de q u e 
p u e d a n presentarse sobre el mismo l aa 
rec lamaciones á q u e hubiere lugar . 

Canenoia 18 de Agosto de 1904. =»El 
Aloa lde , Roque de Luoas . 

57.988. 
< h a m a r t i n d e l a R o s a 

Las onentas de fondos munio ipa les d e 
esta v i l la correspondientes al ejerc ic io 
d e 1903, ее hal lan t erminadas y de m a 

nifiesto al públ ico por término de q u i n o
6 

días , á fin de que p u e d a n in t erponerse 
las rec lamac iones q u e orean oportunas . 

Cliamartiu de U Rosa 18 de Agos to do 
1904 = E 1 Aloalde, Benigno Palao ios . 

5 7 .  9 8 » . 

F n e n t l d n e ñ a d o T a l o 

Las cuentas de tondos munio ipa le s d e 
esta vi l la re lat ivas al presupues to d o 
1903, se hallan t erminadas y e x p u e s t a s 
al público en la Secretar la de es te A y u n 

tamiento por término de qa inoe dfa9 , i 
los efectos del art. 161 de la v i g e n t e L e y 
m u n i c i p a l . 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo 16 de Agos to d e 
1 9 0 4 . = E l Aloalde , Víctor S á n c h e z A l 

g a b a . 

57 .—991 . 

M a n z a n a r e s e l R e a l 
En la noohe del día de a y e r ha d e s a 

parecido de la fiooa l l amada Регсав R a 

sas una y e g u i de s iete años d e e d a d , 
a lzada cinoo dedos más de la m&roa, p e l o 
oastafle enoendido , oordón oorrldo por e l 
hocioo, un poco a r m i ñ a d a de la pata i z 

qu ierda , la m i n o derecha con el oasoo 
«?stropeado y cojea un pooo de el la , oon 
hierro en la l lana derecha de esta figu

ra: V. Dioha y e g u a pertenece al s e ñ o r 
D. Faust ino de Udaeta . 

Lo q u e se anuncia por si se encontrara 
en a l g ú n pueblo d e la provlnoia , 'den 
aviso inmediato á es ta Aloaldía para ser 
recog ida . 

Manzanares el Real 17 de Agosto d o 
1904. = E1 Aloalde , Faust ino G o n z á l e z . 

5 7 . — 9 7 0 . 

M o r a t a d e T a j u ñ a 

Los proyectos de presupuesto m u n i o i 

pal adicional al ordinario v i g e n t e y o r 

dinario para el afio próximo de 1905, 
formados por la Comisión de H a c i e n d a 
de es te A y u n t a m i e n t o , &e hal lan е ч p u e s 

tos ai publico en la Secre tar ía del m i s m o 
por el término de quino* días para oir 
r e d a m a c i o n e s . 

Morata de T a j u ñ a 20 de Agosto de 1904

= E l Aloalde , Mariano de la T o r r e . 
5 7 .  9 8 7 . 

R a s c a r r i a 

Se hal lan t erminadas y e x p u e s t a s al 
públ ico en la Soorotaria de este A y u n t a 

tamiento , por término de qulnoe d í a s , las 
ouentas de fondos munioipales de es ta 
vi l la correspondientes al año 1903, á los 
eíeotos del art. 1G1 de la v i g e n t e L e y 
munioipal . 

Rasoafria 16 de Agosto de 1904 = El 
Alca lde , F e r m í n Ramírez . 

57 .—890 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Fel ipe de los Santos y Alonso , se

g u n d o T e n i e n t e de Infantería oon des t ino 
en el batal lón Cazadores de Arapi les , nú 

mero 9 , y J u e z inatruotor n o m b r a d o p a 

ra di l igenoiar interrogatorio procedente 
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d e la Capitanía genera l d e A r a g ó n , por 
e x p e d i e n t e de inut i l idad q u e s e i n s t r u y e 
al recluta Agust ín Aloa lde Chicharro. 

Por el presente ed ic to Be cita al p a i s a 
no A g u s t í n Aloalde Chicharro, para q u e 
en el término de q u i n c e d i a s , & contar 
de la fecha de publicación del presente , 
se persone en este J u z g a d o , s ito en el 
cuartel de San F r a n c i s c o de esta corte, A 
fln d e prestar dec larac ión en i n t e r r o g a 
torio procedente del e x p e d i e n t o de e x e n 
ción q u e se le s i g n e . 

En n o m b r e d e 8 . M. el R e y (q. D . g . ) 
exhorto á todas las Autor idades , y en el 
m i ó les snpl ico , den al presente la m a y o r 
pub l i c idad posible . 

Dado en Madrid á los 19 diaB del m e s 
d e Agosto de 1 9 0 4 . = E 1 s e g u n d o T e n i e n 
te J u e z instructor, F e l i p e de los S a n t o s . 

B8 .—1. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

C E N T R O 

D . P e d r o E s c o b a r Mnfioz, J u e z de pr i 
m e r a instancia é instrucción del distrito 
del Centi o de es ta corte. 

Por el presente oito, l lama y e m p l a z o 
A los procesados en causa por tenta t iva 
d e estafa (procedimiento del entierro) Jo* 
s é López , Martínez Pedro y Ramos Soria, 
que aparecen domioi l iados Vir tudes , 14, 
Santa Lucia , 2 ,y Oonzalo de Córdoba ,nú
mero 8, c u y a d i lac ión , c i rcunstanc ias y 
paraderos se i gnoran , para que en el tér
m i n o de diez d ias , c o s t a d o s d e s d e el s i 
g u i e n t e al en que es-a requis i toria s e In
serte en la Gaceta de Madrid, c o m p a r e z 
can en mi Sala aud ienc ia , s i ta en el Pala-
f io de los J u z g a d o s , ca l l e del General 
Castal ios , con ol objeto de recibir les d e -
olaraoión indagator ia y reducirlos á pri
s ión; aperc ib idos que , de no verif icarlo, 
serán deolarados rebe ldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere l u g a r . 

A l mismo t iempo ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á l o 8 

a g e n t e s de la pol icía jud io ia l , procedan á 
la busca de los e x p r e s a d o s procesados , 
c o y a s sel las personales se i gnoran , y en 
ei caso d e ser habidos los p o n g a n á mi 
disposic ión en este J u z g a d o ó la Cároel . 

Madrid 16 de Agosto d e 1 9 0 1 . = P e d r o 
E s c s b á r . = J o s é Alonso F a d n q u e . 

5 8 . - 9 9 4 . 

CONGRESO 

En v irtud de prov idenc ia d i c tada por 
el Sr . J u e z de instrucción del distrito del 
Congreso en el rollo de apelaoión del 
j n i c i o de faltas s e g u i d o en el J u z g a d o 
m u n i o i p a l de este distrito por mal trato, 
s e o i ta por medio de la presente , que se 
insertará en el Diario Oficial de Avisos, 
al a p e l a n t e Demetrio Rojo R o d r í g u e z , q u e 
h a habi tado <n la ca l l e del A m p a r o , n ú 
m e r o 4 3 , y c u y o actual paradero se i g n o 

r a , á fin de q u e el el- 31 del ac tua l , A 
l a s d iez de tu maflana, c o m p a r e z o a en 
e s t e J u z g a d o para la v i s ta de dicho r e 
curso de apelac ión; bajo aperc ib imiento 
d e ce l ebrar la s in su concurrenc ia y p a 
rarle el perjuicio A q u e hubiere lugar . 

M adrid 16 de Ages to de 1904. = EI E s -
o r i b a o o , per mi compafiet o Sr . V a l d é s , 
Rafael Va ld iv i e so . 

6 8 . - 9 9 8 . 

HOSPICIO 

D . J o s é María de Ortega Morejón, J u e z 
d e primera instancia é instrucción del 
d i l tr i to del Hospic io de es ta cor te . 

Por el presente o l io , l lamo y e m p l a z o 
¿ A n d r é s Redondo N . . soltero, z a p a t e r o , 
n a t o r a l d e e s ta corte , i gnorándose su 
natura l " O v a . » v w . . ~ , „ I 

demás flüaoión y paradero , para que en j d i o ArnAiz 
«1 término de diez d ías , contados d e s d e \ 

el s igu iente al en q u e esta requis i tor ia se 
inser te en la Gaceta de Madrid, oompa 
rezca en mi Sa la aud ieno ia , sita en el Pa
lacio d e los J u z g a d o s , ca l le del Genera l 
Cas taños , oon el objeto de re sponder A 
los oargos que le resu l tan on c a u s a por 
e s t a f a ; apercibido q u e , de nu verif icarlo, 
será deo larado rebe lde y le parará t\ 
p erjuioio á q u e hubiere lugar . 

Al m i s m o t i empo r u e g o y enoargo á to
das las Autor idades , y ordeno A los a g e n 
tes de la pol ic ía j u d i o i a l , p r o c e d a n A la 
bnsoa del e x p r e s a d o procesado , c u y a s 
s e ñ a s personales son: e s t a t u r a a l ta , d e l 
g a d o , y viste a'go a c h o l a d o , y en el caso 
de ser habido lo p o n g a n á mi dispos ic ión 
en la Cároel ce lu lar en oíase de preso c o 
m u n i c a d o . 

Madrid 19 de Agosto de 1 9 C 4 . = J o s é 
María de Ortega Morejón. = E l Escr i . 
baño , L i c e n c i a d o Pedro T a r a c e n a . 

6 8 . - 9 9 6 . 

I N C L U S A 
D . Luis Rodr íguez de Llera , J u e z de 

p r i m e r a ins tanc ia é instrucción del d i s 
t r i to d e la I n c l u s a de es ta c o r t e . 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo 
A J o s é Menéndez y Mart ínez , natural de 
est a oorte, hijo de S e g u n d o y de Perfeota , 
d e n u e v e años de e d a d , so l tero , q u e dijo 
h a b i t a r en la ca l le del S o m b r e r e t e , n ú 
m e r o 3 , piso prinoipal n ú m . 6. s in o c u 
p a clon a l g una , para que en el término 
d e tercer d ía , contado desde el s igu iente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
l a Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a en mi 
S a l a audieno ia , sita en el Pa lac io de los 
J u z g a d o s , cal le del General Castaños ,con 
el objeto de ser reconocido por dos P r o 
fesores de instruooióu pr imaria y uu .Mé
dico forense aoeroa de su oriterio en la 
real izaoión del hecho por q u e c o n t r a él se 
procede-, apercibido que , de no ver i f i car 
lo, s e r é dec larado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo t i e m p o r u e g o y e n o a r g o á to
d a s las Autor idades , y ordeno á los a g e n 
t e s de la pol ic ía judioial , procedan A l a 
b u s c a del e x p r e s a d o procesado, c u y a s 
s eñ as personales son: es tatura regu lar , 
p e l o c a s u f i o , ojos pardos , nariz r e g u l a r , 
oolor del rostro bueno , v i s t e t r i jo oom 
p l e t o de a m e r i c a n a color gr i s A r a y a s y 
de hilo, y en el oaso d e ser habido lo 
p o n g a n á mi d i spos ic ión en este J u z 
g a d o . 

Madrid A 1 8 d e Agos to de 1 9 0 4 . = L u l s 
R o d r í g u e z de L l e r a . => El Escr ibano , 
P . II., Manuel Z a r a n d i e t a . 

6 8 . - 9 9 6 . 
CHINCHÓN 

D . E ladio Arná iz de la B o d e g a , J u e z 
de ins trucc ión de este partido. 

Por el presente se s a c a A tercera s u 
b a s t a , sin sujeción á tipo, la t inca e m b a r 
g a d a á Panto león Eueobio Corral Gonzá
lez en causa que se le s iguió por disparo 
de arma de l u e g o , que es á saber: 

U n a c a s a en la población de Morata de 
Tajuf la , ca l lo de Humi l ladero , s e ñ a l a d a 
oon el n ú m e r o 16 dnpl ioado; l inda por 
la derecha , en trando , herederos de Anto
nio Hiranzo Mesonero, antes de los de 
Euseb ia Mesonero; izquierda, casa de 
Nico lás Sánchez ; > e spa lda , oasa de V e 
nanc io Gil , antes de Gregorio G u z m á n , 
t a s a d a en 7 5 0 pesetas . 

Para el remate se ha s e ñ a l a d o el d ía 
19 de Agos to prex imo, á las onoe de su 
maf lana , en la Sala audienoia de este 
J u z g a d o , sin eujeoión á tipo, s e g ú n que 
da dicho, a d v i n i e n d o á los l loitadores 
q u e ex i s t en títulos de propiedad. 

Chinchón á 2 3 de Ja l lo de i 9 0 4 . = E!a-

T O R R E L A G Ü N A 

El Sr . J u e z de instruooión de este p a r 
tido en prov ideno ia de hoy , diotada en el 
sumar io que s e ins truyo por robo de o a - j 
ba l l er ía s al veo ino de Rasoafría Pablo 
M a t a b u e n a , ha acordado q u e por todos 
los a g e n t e s de la pol ioia se prac t iquen 
p e s q u i s a s en a v e r i g u a c i ó n del paradero 
de las caba l l er ía s que al final se r e s e ñ a n , 
y oaso de ser hab idas las pongan á su 
d i spos ic ión , asi c o m o la persona ó p e r s o 
nas en o u y o poder fueran h a l l a d a s si no 
a c r e d i t a n BU leg i t ima a d q u i s i c i ó n . 

T para que esto ed io to s ea inserto en 
el B O L K T I N OFIOIAL de esta provínola , e x 

t iendo és te , q u e firmo en T o r r e l a g u n a á 
17 de Agosto de 1 9 0 4 . = E I Esorlbano, L i -
oeno lado J o s é R e y . 

Senas de las caballerías 

U n a y e g u a de s iete años , roja, de u n a s 
se is cuar tas y med ia p r ó x i m a m e n t e de 
a l z a d a y oon hierro ó m a r c o de es ta 
forma: 17. 

Otra, n e g r a , de e d a d oatorce a ñ o s , de 
igual a lzada y sin marco . 

U n potro d e ouatro años , pe l ioano, s e 
ñ a l a d o oon el marco U y una a lzada d e 
se i s cuartas y m e d i a . 

9 5 7 . - 5 6 . 

9 6 6 . - 5 6 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CONGRESO 
En virtud do p r o c i d e n c i a d ic tada por 

el Sr. J u e z munioipal del distrito del Con
greso en el jutoio verbal de fa l tas que en 
v ir tud de d i l i g e n c i a s del J u a g a d o de 
primera ins tanc ia de este distrito se s igue 
contra D . Rioardo R o d r í g u e z de la Cruz 
Sánohez p o r a m e n a z a s , se oita al referido^ 
que dijo habitar en la ca l l e del D u q u e 
de A l b a , n ú m . 15, pr inoipal , para que e l 
d ía 17 de S e p t i e m b r e p r ó x i m o v e n i d e r o , 
á las diez de dicho d ía , c o m p a r e z o a en la 
audieno ia de este J u z g a d o , sita en la 
oal le del León, n ú m s . 4 0 y 4 2 , prinoipal , 
á oelebrar el referido ju ic io de faltas , 
debiendo concurrir al mismo en la forma 
y oou las preoauo iones d e t e r m i n a d a s en 
la L e y de Enju ic iamiento orim na l ; a p e r -
oibido q u e , de no hacerlo , le parará el 
perjuicio quo hubiere l u g a r . 

Y para su ínseroión en el BOLKTIN O F I 

CIAL de la provinoia e x p i d o la presente 
en Madrid á 16 de Agosto de 1 9 0 4 . = V i s t o 
B u e n o . = L ó p e z A v i l é 9 . = Luis Buoeta . 

9 5 9 . - 6 6 . 

Factorías militares de JWadrid 

Se n e c e s i t a n para el consumo de esta 
Faotor la de Subs i s t enc ias los ar t í cu los 
s i g u i e n t e s : 

Har ina de ft>r, har ina de todo p a n , 
oarbón de hul la , carbón de cok, c e b a 
da, a v e n a y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
g u n o s de los ar t ícu los do que se trata, 
presentarán sus proposic iones á las o n c e 
de la tnafUna del d ia 5 de Sept i embre 
próx imo en la Comisar la Intervención 
de d icha Factor ía , a c o m p a ñ a n d o m u e s 
tras de loa mismos . 

Los proponontes deberán concurrir 
personalmente al a c t o , ó estar en él l e 
g í t i m a m e n t e representados . 

Las personas á qu ienes p u e d a n adju
dicarse los remates , oaso de haber propo
s ic iones aoeptab le s , les serán c o m u n i c a 
das las aceptac iones de sus oferta*: y las 
e n t r e g a s , Ubres de todo gasto , deberán 
tener lugar prec i samente dentro de los 
oatorce días s i g u i e n t e s . 

Madrid 2 0 de Agosto de 1 9 0 4 . = E l Co
misar io de g u e r r a , Luis Zuro. 

6 8 - i . 

Se neces i tan para el consumo de 
Faotor la de Utens i l i o s los ar t iooI 0 l , j 
guienteB: 

Petróleo . 
Carbón v e g e t a l . 
Carbón d e ook. 
Esparto . 
L a s personas q n e deseen enajenar * 

gunos de los art ículos de q u e se trat» 
presentarán sus proposiciones á las diej. 
de la m a ñ a n a del d U 2 0 de S e p t i a m o r e 

p r ó x i m o en la Comisarla Intervención 

de d loha Factor ía , aoompif iando moes.-
tras de los mi smos . 

Los proponentes deberán oonourrir 
p e r s o n a l m e n t e al aoto, ó es tar en él legf 
t i m a m e n t e representados . 

Las personas á qu ienes puedan adjudl-
oarse los r e m a t e s , caso de haber propo
s ic iones aoeptab les , les serán comunica-
das las aceptao iones en sus oferta*; y j a i 

e n t r e g a s , l ibres d e todo gas to , deberán 
tener lugar prec i samente dentro de lo& 
catorce d ía s s i g u i e n t e s . 

Madrid 2 0 d e A g o s t o d e 1904 = E l Co
misar io de g u e r r a , Luis Zaro . 

6 8 - 5 . 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 
El d ía 80 del actual se celebrará con

curso de o o m p r a s en el Hospital militar 
de esto Cantón , á las diez de la mañana, 
para la o o m p r a de ace i te v e g e t a l de pri
mera y s e g u n d a c l a s e , arroz , azúcar, 
oafé, carbón v e g e t a l y oarbón de cok, 
carne de v a c a , g a l l i n a s , huevos , jabón 
o o m ú n , leohe de v a c a , m a n t e c a , patatas, 
tooino, velas de e sperma , v ino oomún y 
v i n o generoso , neoesar io para el mes de 
S e p t i e m b r e p r ó x i m o . 

Los q u e deseen tomar parte presenta
rán sus proposloiones por escrito, expre 
sando el precio de la unidad métrioa de 
los ar t í cu los qne ofrezcan vender , acom
p a ñ a n d o muestras de los m i s m o s , los coa
les han de s e r de primera cal idad. 

Aloalá de H n n a r e s 2 0 d e Agesto de!90f» 
= E1 Comisa rio de g u e r r a , José de Ma~ 
d a r i a g a . 

58 - 6 . 

Comisaria de guerra ds Leganés 
El Comisario de guerra Interventor d r 

las Faotor ias mil i tares de L e g a n é s . 
Hace saber : Que debiendo adquirirse 

con des t ino á las Faotor ias militares de 
este Cantón har ina de todo pan, sal, l e 
fia, oebada , paja, petróleo , oarbón vegetal 
y e spar to , se pone en conooimiento de 
las personas que t e n g a n existencias de 
d ichos ar t í cu los ¿ fin de que puedan pre* 
sentar sus propos ic iones por escrito, e x 
presando la cant idad que ofrecen vender 
de c a d a art ícu lo , preoio de la unidla 
métr i ca de los mismos y acompañan^ 0 8 * 
muestras de los que se ofrezoan, a '** 
onoe de la maflana del d ía 5 de Septien** 
bre p r ó x i m o , en la Comisaría de gnerr» 
de es ta v i l l a , sita en la oalle de Lope* 
P u l g o e r v e r , n ú m . 3 . 

L é g a n o s 20 de Agosto de 1 9 0 4 . ^ J ° a f t 

Gómez . 5 8 . - 7 . 

Monte de Piedad y Caja ds Atoros 
d e J í a d r i d 

En esta s e m a n a han ingresado en l* 
Caja de Ahorros 1 0 0 8 4 0 pesetas P 
1-138 impos ío iones , de las ouales son oo»j 
v a s 207 , y se han sat isfecho por o»P l¡*' 
in tereses 174.209 pese tas á aol loi i» 0 u 

618 imponentes , 193 de ellos por ¿ u 
Madrid 21 de Agosto de 1 9 0 4 . = B I v 

reotor, J o s é A l v a r e z Marifio. 
6 8 . - 9 _ 
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